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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y det
ordenamiento Territor¡al de la c¡udad de México, con fundamento en los artículos s fracciones lV y Xll, 5 fracciónlll, 15 Bls 4 fracciones I y x,2r,27 fracción Vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la procuraduría nmuientat y oetordenamiento 'rerr¡torial, 4, 5l fracción ll, y 96 primer párraft de su Reglamento, habiendo analizado loselementos conten¡dos en los exped¡entes número PAoT-2022-36gg-spA-2703 relacionado con la denunciapresentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de estaautoridad, los siguientes hechos:

(' ') hecho o lo cotle o 2 perritos, los cuoles no estón esterilizodos y por consecuencio (sic) hon tenido vor¡oscomodos y los perritos terminon atropertodos o (...) ros rtevo o tiror a ro borronco (.../ [hechos que t¡enen rugaren: cerrada Mirador, sin número, coronia Er Ermitaño, Alcaldía Magdarena contreras, ciudad de Méxicor 1....1.

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos ls Bls 4 y25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento lerritoriat de la ciuial de México; así.como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente at ruuro citaao, int"grajo aon .o,,ro aala presente denuncia.

ANAIISIS DE tA IiIFoRMAcIóil Y DIsPos|GIoNEs JURfDlcAs APLICABtEs

Esta. Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecidoen el artículo ll, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley ae eroieccion a los Animales de t" ci, juo o" lr¿¿*¡.o, 
",considerada autoridad en mater¡a de bie¡estar y es iompetente para conocer sobre los presentes hechos,realizar acc¡ones para la protección y defensa dál b¡enestar an¡mal, así como tener la facultad de ¡nstaurarmecanismos, instancias y procedimientos administrativos para er cumpt¡m¡ento ae tates tines

ATEi¡CIÓN E TNVESTIGACIÓi¡

B¡enestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animat del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicadosen Cerrada Mirador, sin número, colonia El Ermitaño, Alcatdía Magdal

Alrespecto,la Leyde protección a losAnimales de la Ciudad de México
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda o
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Respecto a[ presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en et

intiaao conttató ta presenc¡a de tres ejemplares, tos cuales contában con b

condición corporat y muscular, alojam¡ento, at¡mento y agua brindada' com

salud.
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dél an¡mal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemper¡e,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo

15 BiS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Ent¡dad, durante la pr¡mer visita de reconocim¡ento de hechos fue

^ pásible establecer comunicación con esta persona quien señaló que son sus animales de compañía y durante

dicho acto se constató [o sigu¡ente:

. La presencia de tres ejemplares caninos, hembras, cr¡ollas y de talla mediana las cuales responde

al nombre de "Fernanda", "Cuba" y "Dulce".
. Condición corporal y muscular. Esta es ideal de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas son

, fácilmente patpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su c¡ntura detrás de las

costi[[asalserVistosdesdeafr¡ba,asícomounp[iegueabdominalevidente.
. Lugar de alojamiento. Los ejemplares deambulan l¡bremente dentro del inmueble, cuentan con un

cuarto en construcción que funciona como sitio de alojamiento'

. Agua y At¡mento. n"rp".to a su al¡mentación a decir del propietario, se basa en el suministro de

alimento consistente en croquetas y comida casera proporcionada dos veces al día y cuenta con agua

. limpia a libre acceso.

.".comportam¡ento.Mantieneunaposturaretaiadaycontactovisuals¡nmanifestaragres¡Ón,as¡mlsmo" 
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera ¡nmed¡ata; en este sentido no se

detectó signos de estrés o aistamiento'

. Gondición de salud. No se presentan lesiones evidentes en el ejemplar, no obstante se [e exhortó al

propietario a brindarle atención médica, mediante e[ esquema de vacunación de acuerdo a su edad'

'para,efozarsusistema¡nmunológicoafindeevitarenfermedadesgravesypotencialmentemortales'

. Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denu nciante'

se le hizo de conocim¡ento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la ¡nvestigación de los hechos, lo anterior conforme at artículo 90 del Reglamento de [a

t-ey orgánica de ta procuraduría Almbiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; s¡n embargo

auranü et proced¡miento de investigación, no fueron proporc¡onados elementos de prueba que pudieran

J"t"r.inu, in.urplimiento a ta normatividad en materia de bienestar animal'

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad

con el artículo 27 fracc¡ón vl áe ta Ley orgánica de esta Procuraduría, por ¡mposibilidad legat, al no constatar

irregutaridades en materia de bienestar an¡ma['

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

F

inm

Y DE DERECHOS

l¡

imat4B
v

ii

Y

RI

e$§¡"§ !d- ía¡r;i'.-aa i;l
CIUDAD I

CD



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO

PROCURADURfA AMBIEI{TAL Y DEL ORDET{AiIIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURfA A¡.4BIENTAL. DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2022-3689-SPA-2703

No.Folio:PAor-05-300/200-l 6 ? 4 l-zozz
. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a las personas denunciantes, se les ,

hizo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que
est¡mara pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar incumplimiento
a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposib¡litada
legalmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y
al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu nciante.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡entat, de protecc¡ón y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento.-----
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